
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
- +¡ ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN*
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LorA, 16 ilAR.2016

DECRETO lrr' 9\l .;tc¡

Vistos:

Decreto N' 3808 del 3O.j2.2015, que aprueba
contrato de trabajo a Plazo F|jo, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación y doña vlvlANA MAKARENA R|QUELME FRtlS; Decreto DEM N.601 der
30 09.2015 y Decreto N'803 de 14.12.201s, que delega firma bajo la fórmuta .por orden
del señor Alcalde"; Artículo 159 inciso 4 der código der rrabajo; y en uso de las
facultades que me confiere el Art. 12'y 63" de la Ley N"1g.695 orgánica constitucional
de Municipalidades;

DECRETO:

1.. REGULARíCESE y APRUÉBESE f¡niquito
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, paradocente
de la Escuela Valle colcura F-687, Doña vtvtANA MAKARENA RIQUELME FRtils.
RUT N.

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 01
de mazo de 2016 por la causal "vencimiento del plazo convenido en el contrato"
establecido en el Art. 159 inciso 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$43'740'- (cuarenta y tres mil setecientos cuarenta pesos), por concepto de vacaciones
pendaentes y/o proporcionales

4.- IMPÚTESE to anteriormente indicado, al íTEM
215-23-0't -004 Desahucio e Indemnizaciones.

ANÓTESE, REGULARfcESE, REGÍSTRESE.
COMUNíOUESE Y ARCHíVESE..

cAo/

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


